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ServicioS de la FacUlTad 
de cieNciaS MÉdicaS

“nORMaS Y PROCEDiMiEnTOS PaRa La PRESTaCiÓn DE SERViCiOS ESPECiaLiZaDOS Y La aPLi-
CaCiÓn DE TaRiFaS DE SERViCiOS En áREaS DE inVESTigaCiÓn, TECnOLOgÍa Y VinCULaCiÓn 
UniVERSiDaD-SOCiEDaD DE La FaCULTaD DE CiEnCiaS MÉDiCaS”.

COnSiDERanDO: Que la finalidad del quehacer académico de la UnaH es el desarrollo de la ciencia, 
la tecnología, las humanidades, el arte y la cultura; así como la formación de profesionales útiles a la 
sociedad hondureña para que contribuyan a su trasformación, modernización y bienestar. 

COnSiDERanDO: Que forman parte del patrimonio de la UnaH los ingresos que perciba de fuentes de 
origen interno y externo, además de los que el Estado transfiera, así como las rentas, intereses, comi-
siones y otros ingresos que perciba.

COnSiDERanDO: Que es objetivo de la UnaH, fomentar su vinculación con las fuerzas que integran la 
sociedad hondureña y contribuir a su transformación y al desarrollo sostenible de Honduras.

COnSiDERanDO: Que el principio de solidaridad debe inculcarse en los procesos académicos de la 
UnaH y plasmarlos en cada una de sus actividades para contribuir a lograr una sociedad más justa, 
equitativa y humana.

COnSiDERanDO: Que es deber de toda la comunidad universitaria el cumplimiento de su normativa 
interna, el ejercicio responsable de la autonomía y de las demás potestades que le confieren a la UnaH, 
la Constitución y las leyes.

COnSiDERanDO: Que con los propósitos preindicados la UnaH ha realizado una importante inversión 
en equipo de vanguardia e instalaciones físicas adecuadas que constituyen el edificio de Ciencias de 
la Salud, y que para su funcionamiento se requiere de una normativa especial que garantice la calidad 
en la docencia,  investigacióncientífica, desarrollo tecnológico y vinculación a través de la prestación de 
servicios especializados, así como la seguridad del patrimonio de la institución. 

COnSiDERanDO: Que en su artículo 160 la Constitución de la República de Honduras otorga a la 
UnaH la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, la investiga-
ción científica humanística y tecnológica.

COnSiDERanDO: Que la UnaH ha hecho una inversión en infraestructura, equipo y talento humano 
para poner en marcha programas innovadores que requieren de una reglamentación general que oriente 
la toma de decisiones en los departamentos de Medicina de Rehabilitación e imágenes Biomédicas, 
dependientes de la Facultad de Ciencias Médicas, con los cuales se iniciará la prestación de servicios 
especializados.

POR TanTO: En aplicación del artículo 2 numeral 4), artículo 10 numeral 5) de la Ley Orgánica de la 
UnaH; artículo 21 literales e) y g) del Reglamento de la Ley Orgánica de la UnaH, el Consejo Universita-
rio, emite el acuerdo n°…… que contiene las “normas y Procedimientos para la prestación de servicios 
especializados y la aplicación de tarifas de servicios en áreas de investigación, tecnología y vinculación 
Universidad-Sociedad de la Facultad de Ciencias Médicas”.

 
caPiTUlo i de SU FiNalidad Y alcaNceS

Artículo 1. DEl oBJEto DE APlIcAcIÓN
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Las presentes disposiciones   regulan el funcionamiento de los procedimientos  y aplicación de tarifas 
de servicios en áreas de docencia, investigación, tecnología y vinculación Universidad-Sociedad de la 
Facultad de Ciencias Médicas a través de los departamentos de imágenes Biomédicas, Medicina de 
Rehabilitación y los demás servicios que se presten a futuro.

caPiTUlo ii  de la coNcePTUaliZaciÓN de loS deParTaMeNToS

ArtIculo 2. DEPArtAMENto DE IMÁGENES BIoMEDIcAS
El Departamento de imágenes Biomédicas de la Facultad de Ciencias Médicas de la UnaH es una 
unidad académica multidisciplinaria encargada del desarrollo y gestión general de las imágenes biomé-
dicas.

ArtIculo 3. DEPArtAMENto DE MEDIcINA DE rEHABIlItAcIÓN
El Departamento de Medicina de Rehabilitación es una unidad académica dependiente de la Facultad 
de Ciencias Médicas que forma los recursos humanos en el área de Rehabilitación en los niveles de gra-
do y posgrado, garantizando que éstos respondan a las necesidades reales de prevención y manejo de  
problemas relacionados al funcionamiento, la discapacidad y la salud de la población hondureña,  ase-
gurando la calidad de la formación, investigación y vinculación social, con un enfoque multidisciplinario.
artículo 4.- Cada departamento tendrá su estructura organizativa debidamente aprobada por la Junta 
de Dirección Universitaria.

caPiTUlo iii
de loS criTerioS de adMiSioN a loS ServicioS eSPecialiZadoS 
QUe PreSTa la UNaH a TraveS de loS deParTaMeNToS de iMÁGeNeS 
BioMedicaS Y MediciNa de reHaBiliTaciÓN 

Artículo 5
Los Criterios de admisión a los Servicios Especializados que presta la UnaH a través de los Departa-
mentos de imágenes Biomédicas y Medicina de Rehabilitación son los siguientes;

1. Usuarios remitidos por los posgrados de la Facultad de Ciencias Médicas,  médicos generales y 
especialistas del Hospital Escuela, sector público dependientes de la Secretaria de Salud, Programa 
de Salud de la Vicerrectoría de Orientación y asuntos Estudiantiles (VOaE), demanda espontánea y 
del sector privado con los cuales se tenga convenio establecido. 
2. Se dará prioridad a los usuarios que sean sujetos a protocolos de investigación sobre los que 
soliciten ingreso con fines terapéuticos.
3. Se dará prioridad a los usuarios con cuadros de evolución aguda sobres los que cursen con 
cuadros sub agudo o crónico.
4. Se admitirán usuarios con patología o problema con una evolución no superior a los 3 meses, 
sin previo tratamiento de rehabilitación. 
5. Los asegurados por el instituto Hondureño de Seguridad Social (iHSS) o usuarios que asista a 
algún otro centro de rehabilitación, serán admitidos siempre y cuando reúnan los requisitos estable-
cidos en los protocolos de investigación o ameriten el uso de equipo especializado del que dispone 
la UnaH.
6. Se admitirán usuarios con cuadros crónicos siempre y cuando puedan ser sujetos de protoco-
los de investigación o puedan beneficiarse con el uso de equipo especializado o estudio del que 
dispone la UnaH.
7. En el caso de Electro diagnóstico deberá presentar hoja de envío o referencia realizada por Mé-
dico Especialista con fines diagnósticos o de investigación.
8. Se admitirán atletas deportivos referidos por los médicos del programa de salud de la VOaE con 
fines de investigación según protocolos específicos y capacidad instalada.
9. Para El Departamento de imágenes Biomédicas para la admisión de usuarios a los servicios del 
Departamento de imágenes Biomédicas se requerirá de una prescripción médica a excepción de 
estudios de mamas cuyo requisito será ser mayor de 35 (treinta y cinco) años de edad.
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caPiTUlo iv de loS reQUiSiToS de adMiSiÓN 

ArtIculo 6.
Requisitos de admisión para Medicina de Rehabilitación;

1. Firmar un consentimiento informado aceptando la normativa vigente de la Unidad y la participa-
ción en protocolos de investigación según requiera el caso.
2. Presentar la documentación requerida por el personal de Trabajo Social al momento de la entre-
vista para el estudio socioeconómico.
3. Para solicitar consulta o evaluación médica deberá contar con hoja de referencia, no mayor a un 
(1) mes realizada por médico general o especialista de una institución pública o privada. 
4. Usuarios referidos del Hospital Escuela Universitario deberán presentar estudio socioeconómico 
adjunto a la hoja de referencia.
5. al momento de abrir expediente clínico deberá presentar documento oficial de identificación u 
otro documento que lo identifique plenamente, en caso de ser menor de edad partida de nacimiento 
y acompañado de un adulto.
6. Si corresponde a su diagnóstico, deberá presentar estudios de imagen con una antigüedad no 
mayor a 6 meses.
7. En el caso de solicitar el servicio de Terapia de lenguaje el usuario deberá ser evaluado por el 
servicio de Fonoaudiología y haber sido remitido por esta instancia.

ArtIculo 7. rEquISItoS DE ADMISIÓN PArA IMÁGENES BIoMéDIcAS; 
1. Para programar un estudio de cualquier patología radiológica se deberá presentar una hoja de 
referencia médica previa en la cual especifique claramente el tipo de estudio a realizar y el compro-
bante de solvencia de pago para dicho estudio. 
2. Todo paciente deberá cumplir las indicaciones que le proporcionara el Departamento de imá-
genes Biomédicas previo al estudio de no cumplirse con lo requerido se dará por suspendida dicha 
sesión. 
3. al acceder un nuevo expediente en el sistema se deberá presentar el documento oficial de iden-
tificación ( Tarjeta de identidad ) u otro documento el cual sustituya dicho documento, en caso de 
menores de edad partida de nacimiento deberá ser presentada por un adulto.
4. Presentar la documentación requerida por el personal de Trabajo Social al momento de la entre-
vista para el estudio socioeconómico.
5. En caso de un paciente el cual ya ha sido tratado en otros centros de imágenes médicas, se 
deberá presentar los estudios anteriores ó folio con su historial clínico debidamente ordenado al 
radiólogo de turno. 
6. En el caso de solicitar el servicio de Terapia de lenguaje el usuario deberá ser evaluado por el 
servicio de Fonoaudiología y haber sido remitido por esta instancia.

caPiTUlo v de loS USUarioS Y SUS caTeGoriaS

Artículo 8.
Personas con capacidad de pago: Son usuarios que tienen ingresos y que su disponibilidad permite 
cubrir el valor del servicio prestado, de acuerdo a las tarifas establecidas por la UnaH.

Artículo 9.
Personas de escasos recursos: Son usuarios con bajos ingresos cuya disponibilidad no les permite cu-
brir el valor del servicio prestado. Por tanto se requerirá de un estudio socioeconómico para establecer 
su capacidad de pago.

caPiTUlo vi de loS derecHoS Y deBereS del USUario

Artículo 10.
Los usuarios que sean beneficiarios de los programas de atención especializados en los departamen-
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tos, tendrán derecho a:
1. Tener información oportuna y comprensible de los servicios en las áreas específicas de atención 
que se le brindan. 
2. Recibir un trato digno, respetando la confidencialidad. 
3. Recibir una atención de calidad y cumpla las normas de bioseguridad, según los protocolos 
previamente establecidos. 
4. Ser informado de los costos del servicio requerido, lo que se hace extensivo a sus representan-
tes legales o familiares. 
5. aceptar o rechazar cualquier procedimiento o tratamiento y pedir el alta voluntaria. 
6. Ser incluido en estudios de investigación científica previo consentimiento informado. 
7. a que se le realicen estudios de diagnóstico y tratamiento según indicaciones médicas y sin 
distingos de ninguna naturaleza. 
8. Ser atendido a la hora que se le programo su cita. 

Artículo 11.
Partiendo del principio de que todo derecho conlleva a deberes, los usuarios que sean beneficiarios de 
los programas de atención especializados en los departamentos tendrán las siguientes obligaciones:

1. informarse y respetar las normas internas de prestación de servicios, aplicable también a sus 
representantes legales y familiares.
2. Mantener dentro de las instalaciones un comportamiento de respeto hacia el personal que pres-
ta el servicio, así como a los otros usuarios.
3. no ocasionar daño o usar inapropiadamente las instalaciones y el equipo. aplicable también a 
familiares y representantes legales.
4. Mantener una actitud colaborativa proporcionando la información que se requiera para diagnos-
tico y/o tratamiento.
5. asistir a las citas programadas 15 minutos antes de la hora asignada.
6. Presentarse a su cita cumpliendo las medidas de higiene personal.
7. Presentar su recibo de pago previo al inicio de su tratamiento. 
8. Proporcionar los insumos de uso personal que se le soliciten para el procedimiento o tratamien-
to en los casos que los ameriten.

caPiTUlo vii de laS TariFaS

ArtIculo 12.
TaRiFaS POR SERViCiOS PRESTaDOS En EL DEPaRTaMEnTO DE MEDiCina DE REHaBiLiTaCiOn

Evaluación por médico especialista en Fisiatría y Fonoaudiología  Lps. 500.00 
Terapia física, ocupacional y de lenguaje. Tarifa por sesión   Lps. 350.00 
Velocidad de neuroconducción nerviosa 
y electromiografía         Lps. 3,000.00 
Potenciales Evocados        Lps. 3,000.00 
Potenciales Visuales        Lps. 3,000.00 
Potenciales auditivos        Lps. 3,000.00 
Potenciales Somato sensoriales       Lps. 3,000.00 
Estudio audiológico        Lps. 400.00 

ProGrAMAS ESPEcIAlES
Programa Ocupacional y Físico de adulto Mayor (2 meses)   Lps. 500.00 
Programa de Estimulación Temprana (Trimestral)    Lps. 2,500.00
Programa de gimnasia y Estimulación Prenatal (2 meses)   Lps. 2,500.00
Escuela de Espalda (Diario/2 semanas)      Lps. 1,500.00
Programa de Prevención Primaria Cardiovascular (2 semanas)   Lps. 500.00  

ArtIculo 13
Tarifas por los servicios prestados en el departamento de imágenes biomédicas
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Mamografiadigitalyconvencional(edificiofcm)

1.1 Mamografia Mamografia Bilateralconvencional  L. 336.00
1.2 Mamografia Bilateraldigitalizada    L.560.00
1.3 Mamografia Bilateraldigital     L. 772.00
1.4 Mamografia3 Dimensiones     L.900.00
1.5 Biopsiasmamariaestereotactica*    L. 1,800.00

*Sinexamenpatologico
 
2.1 rAYoSXcoNVENcIoNAlEDIFIcIo E1(ANtIGuo EDIFIcIo DE rADIoloGIA)

Radiodiagnostico Craneoapylateral    L. 224.00
2.2 Towne        L. 112.00
2.3 Mastoides(Stenver)      L. 224.00
2.4 Mastoides(Shüller)      L. 224.00
2.5 Senosparanasales(Watersycadwell)    L. 224.00
2.6 Senosparanasales+Lateral     L. 336.00
2.7 Orbita        L. 112.00
2.8 Silla Turca       L. 112.00
2.9 arcocigomatico      L. 112.00
2.10 Huesospropiosdela nariz     L. 112.00
2.11 Mandibula Pa Ylateral     L. 224.00
2.12 articulaciontemporomandibilar(atm)   L. 448.00
2.13 Cuelloapylateral      L. 224.00
2.14 Rinofaringe,Cavum,adenoides    L. 112.00
2.15 Columna Cervicalapylateral     L. 224.00
2.16 Columna Cervicalapylateral+Oblicuas   L. 448.00
2.17 Dinamicasdecolumna Cervical    L. 224.00
2.18 Transoraldecolumna Cervical    L. 112.00
2.19 Hombroapcomparativo     L. 224.00
2.20 Hombroap+Transtoracica     L. 224.00
2.21 Clavicula ap       L. 112.00
2.22 Esternonlateral      L. 112.00
2.23 Escapula apylateral      L. 112.00
2.24 Toraxpa       L. 224.00
2.25 Toraxpa Ylateral      L. 224.00
2.26 Toraxoseoap       L. 112.00
2.27 Toraxoseoapyoblicua     L. 224.00
2.28 abdomensimple      L. 112.00
2.29 abdomen Depieyacostado     L. 224.00
2.30 Columna Toracica Odorsalapylateral   L. 448.00
2.31 Columna Toracica Odorsalapylateral+ Dinamicas  L. 448.00
2.32 Columna Lumbosacra apylateral    L. 224.00
2.33 Columna Lumbosacra apylateral+ Oblicuas   L. 448.00
2.34 Dinamicasdecolumna Lumbar    L. 224.00
2.35 Sacroapylateral      L. 224.00
2.36 Coxisapylateral      L. 224.00
2.37 Pelvisap       L. 112.00

rAYoS X coNVENcIoNAl EDIFIcIo E1(ANtIGuo EDIFIcIo DE rADIoloGIA)

2.38 Pelvisap+Lowenstein     L. 224.00
2.39 articulacionsacroiliaca     L. 112.00
2.40 Cadera ap       L. 112.00
2.41 Cadera apyaxial      L. 224.00
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2.42 Manopa Yoblicua Olateral     L. 112.00
2.43 Muñeca apylateral      L. 112.00
2.44 Tuneldelcarpo      L. 112.00
2.45 Escafoides4proyecciones     L. 112.00
2.46 antebraz0apylateral      L. 112.00
2.47 Codoapylateral      L. 112.00
2.48 Brazoohumeroapylateral     L. 224.00
2.49 Femuromusloapylateral     L. 224.00
2.50 Rodilla apylateral      L. 112.00
2.51 Rodilla Comparativa      L.  224.00
2.52 Rotula 30,60,90grados     L.  336.00
2.53 Pierna apylateral      L.  112.00
2.54 Tobilloapylateral      L.  112.00
2.55 Pieapyoblicua Olateral     L.  112.00
2.56 Calcaneolateral      L.  112.00
2.57 Calcaneoaxial      L.  112.00
2.58 Dedoapylateral      L.  112.00
2.59 Edadosea       L.  112.00
2.60 Radiometria       L.  336.00
2.61 Serieosea Metastasica     L.  1,568.00

rAYoS X coNVENcIoNAl (EDIFIcIo FcM)

3.1 Radiodiagnostico Craneoapylateral    L. 348.00
3.2 Towne        L. 224.00
3.3 Mastoides(Stenver)      L. 348.00
3.4 Mastoides(Shüller)      L. 348.00
3.5 Senosparanasales(Watersycadwell)    L. 348.00
3.6 Senosparanasales+Lateral     L.560.00
3.7 Orbita        L.  224.00
3.8 Silla Turca       L.  224.00
3.9 arcocigomatico      L.  224.00
3.10 Huesospropiosdela nariz     L.  224.00
3.11 Mandibula Pa Ylateral     L.  348.00
3.12 articulaciontemporomandibilar(atm)   L.660.00
3.13 Cuelloapylateral      L.348.00
3.14 Rinofaringe,Cavum,adenoides    L. 224.00
3.15 Columna Cervicalapylateral     L. 348.00
3.16 Columna Cervicalapylateral+Oblicuas   L. 672.00
3.17 Dinamicasdecolumna Cervical    L. 448.00
3.18 Transoraldecolumna Cervical    L. 348.00
3.19 Hombroapcomparativo     L. 348.00
3.20 Hombroap+Transtoracica     L. 348.00
3.21 Clavicula ap       L. 224.00
3.22 Esternonlateral      L. 348.00
3.23 Escapula apylateral      L. 448.00
3.24 Toraxpa       L. 348.00
3.25 Toraxpa Ylateral      L. 348.00
3.26 Toraxoseoap       L. 224.00
3.27 Toraxoseoapyoblicua     L. 348.00
3.28 abdomensimple      L. 224.00
3.29 abdomen Depieyacostado     L. 348.00
3.30 Columna Toracica Odorsalapylateral    L.348.00
3.31 Columna Toracica Odorsalapylateral+ Dinamicas  L.672.00
3.32 Columna Lumbosacra apylateral    L. 348.00
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3.33 Columna Lumbosacra apylateral+ Oblicuas  L.672.00
3.34 Dinamicasdecolumna Lumbar    L. 348.00
3.35 Sacroapylateral      L. 348.00
3.36 Coxisapylateral      L. 448.00
3.37 Pelvisap       L. 348.00

 
 rAYoS X coNVENcIoNAl (EDIFIcIo FcM)

3.38 Pelvisap+Lowenstein     L.348.00
3.39 articulacionsacroiliaca     L. 224.00
3.40 Cadera ap       L. 224.00
3.41 Cadera apyaxial      L. 348.00
3.42 Manopa Yoblicua Olateral     L. 224.00
3.43 Muñeca apylateral      L. 224.00
3.44 Tuneldelcarpo      L. 224.00
3.45 Escafoides4proyecciones     L. 224.00
3.46 antebraz0apylateral      L. 224.00
3.47 Codoapylateral      L. 224.00
3.48 Brazoohumeroapylateral     L. 224.00
3.49 Femuromusloapylateral     L. 224.00
3.50 Rodilla apylateral      L. 224.00
3.51 Rodilla Comparativa      L. 348.00
3.52 Rotula 30,60,90grados     L. 560.00
3.53 Pierna apylateral      L. 224.00
3.54 Tobilloapylateral      L. 224.00
3.55 Pieapyoblicua Olateral     L. 224.00
3.56 Calcaneolateral      L. 224.00
3.57 Calcaneoaxial      L. 224.00
3.58 Dedoapylateral      L. 224.00
3.59 Edadosea       L. 224.00
3.60 Radiometria       L. 460.00
3.61 Serieosea Metastasica     L. 2,800.00

rADIoDIAGNoStIco coMPutArIZADo- cr(EDIFIcIoFcM)

4.1 Radiodiagnostico   Computarizado Craneoapylateral L. 560.00
4.2 Towne        L. 280.00
4.3 Mastoides(Stenver)      L. 560.00
4.4 Mastoides(Shüller)      L. 560.00
4.5 Senosparanasales(Watersycadwell)    L. 560.00
4.6 Senosparanasales+Lateral     L. 790.00
4.7 Orbita        L.  280.00
4.8 Silla Turca       L.  280.00
4.9 arcocigomatico      L.  280.00
4.10 Huesospropiosdela nariz     L.  280.00
4.11 Mandibula Pa Ylateral     L.  790.00
4.12 articulaciontemporomandibilar(atm)   L.  1,112.00
4.13 Cuelloapylateral      L. 560.00
4.14 Rinofaringe,Cavum,adenoides    L. 280.00
4.15 Columna Cervicalapylateral     L. 560.00
4.16 Columna Cervicalapylateral+Oblicuas   L. 1,112.00
4.17 Dinamicasdecolumna Cervical    L. 560.00
4.18 Transoraldecolumna Cervical    L. 280.00
4.19 Hombroapcomparativo     L. 560.00
4.20 Hombroap+Transtoracica     L. 560.00
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4.21 Clavicula ap       L. 280.00
4.22 Esternonlateral      L. 560.00
4.23 Escapula apylateral      L. 560.00
4.24 Toraxpa       L. 560.00
4.25 Toraxpa Ylateral      L. 560.00
4.26 Toraxoseoap       L. 280.00
4.27 Toraxoseoapyoblicua     L. 280.00
4.28 abdomensimple      L. 280.00
4.29 abdomen Depieyacostado     L. 560.00
4.30 Columna Toracica Odorsalapylateral   L. 560.00
4.31 Columna Toracica Odorsalapylateral+ Dinamicas  L.1,112.00
4.32 Columna Lumbosacra apylateral    L. 560.00
4.33 Columna Lumbosacra apylateral+ Oblicuas  L. 1,112.00
4.34 Dinamicasdecolumna Lumbar    L. 560.00
4.35 Sacroapylateral      L. 560.00
4.36 Coxisapylateral      L. 560.00
4.37 Pelvisap       L. 280.00

rADIoDIAGNoStIco coMPutArIZADo- cr (EDIFIcIo FcM)

4.38 PELViSaP+LOWEnSTEin     L.560.00
4.39 aRTiCULaCiOnSaCROiLiaCa    L. 280.00
4.40 CaDERa aP       L. 280.00
4.41 CaDERa aPYaXiaL      L. 560.00
4.42 ManOPa YOBLiCUa OLaTERaL    L. 280.00
4.43 MUÑECa aPYLaTERaL     L. 280.00
4.44 TUnELDELCaRPO      L. 280.00
4.45 ESCaFOiDES4PROYECCiOnES    L. 280.00
4.46 anTEBRaZ0aPYLaTERaL     L. 280.00
4.47 CODOaPYLaTERaL      L. 280.00
4.48 BRaZOOHUMEROaPYLaTERaL    L. 280.00
4.49 FEMUROMUSLOaPYLaTERaL    L. 280.00
4.50 RODiLLa aPYLaTERaL     L. 280.00
4.51 RODiLLa COMPaRaTiVa     L. 560.00
4.52 ROTULa 30,60,90gRaDOS     L. 794.00
4.53 PiERna aPYLaTERaL     L. 280.00
4.54 TOBiLLOaPYLaTERaL     L. 280.00
4.55 PiEaPYOBLiCUa OLaTERaL    L. 280.00
4.56 CaLCanEOLaTERaL     L. 280.00
4.57 CaLCanEOaXiaL      L. 280.00
4.58 DEDOaPYLaTERaL      L. 280.00
4.59 EDaDOSEa       L. 280.00
4.60 RaDiOMETRia      L. 672.00
4.61 SERiEOSEa METaSTaSiCa     L. 3,360.00

toMoGrAFIA AXIAl coMPutArIZADA (EDIFIcIo FcM)

5.1 Tomografia(Edcs) Tac Cerebralsimple   L. 1,680.00
5.2 Tac Cerebralcontrastada     L. 2,240.00
5.3 Tac Oido/Mastoides      L. 2,240.00
5.4 Tac Orbitas       L. 2,240.00
5.5 Tac Senosparanasales     L. 2,240.00
5.6 Tac Silla Turca       L. 2,240.00
5.7 Tac Macizofacial      L. 2,240.00
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5.8 Tac Cuello       L. 2,240.00
5.9 Tac Columna Cervical      L. 2,240.00
5.10 Tac Columna Toracica/Dorsal    L. 2,240.00
5.11 Tac Columna Lumbar     L. 2,240.00
5.12 Tac abdomensuperior     L. 2,800.00
5.13 Tac abdomeninferior     L. 2,800.00
5.14 Tac abdomentotal      L. 4,480.00
5.15 Tac Torax       L. 2,800.00
5.16 Tac Cadera       L. 2,240.00
5.17 Tac Pie       L. 2,240.00
5.18 Tac Pierna       L. 2,240.00
5.19 Tac Brazo       L. 2,240.00
5.20 Tac Deantebrazo      L. 2,240.00
5.21 Tac Demuslo       L. 2,240.00
5.22 Pielotac       L. 3,360.00
5.23 Urotac       L. 3,360.00
5.24 angiotac Cerebral      L. 3,920.00
5.25 angiotac Carotidas      L. 3,920.00
5.26 angiotac Torax      L. 3,920.00
5.27 angiotac abdomen      L. 3,920.00
5.28 angiotac Miembrosuperior     L. 3,920.00
5.29 angiotac Miembroinferior     L. 3,920.00
5.30 Biopsiasconaguja Fina*     L. 3,920.00
5.31 Biopsia Por Trucut*      L.6,720.00
*no incluye análisis De Patología.

FluoroScoPIA(EDIFIcIo FcM)

6.1 Fluoroscopia(Edcs) Urograma Excretor   L. 2,800.00
6.2 Esofagograma       L. 1,340.00
6.3 Serieesofagogastroduodenal     L. 2,240.00
6.4 Enema Baritado/Colonpor Enema    L. 2,800.00
6.5 Transitointestinal      L. 2,800.00
6.6 Colangiografia Postoperatorio    L. 1,340.00
6.7 Sialografia Unilateral      L. 1,112.00
6.8 Sialografia Bilateal      L. 2,016.00
6.9 Cistografia       L. 2,240.00
6.10 Uretrocistografia      L. 2,800.00
6.11 Histerosalpingografia     L. 2,800.00
6.12 Colostografia      L. 2,016.00

ultrA SoNIDo DIAGNoStIco (EDIFIcIoFcM)

7.1 RESOnanCia MagnETiCa(iRM) iRMCEREBRaLSiMPLE  L. 3,360.00
8.2 iRMCEREBRaLCOnTRaSTaDa     L. 3,920.00
8.3 iRMOiDO/MaSTOiDES      L. 3,360.00
8.4 iRMORBiTaS        L. 3,360.00
8.5 iRMMaMa        L. 3,360.00
8.6 iRMDEMEDULa       L. 3,360.00
8.7 iRMHOMBRO        L. 3,360.00
8.8 iRMCUELLO        L. 3,360.00
8.9 iRMCOLUMna CERViCaL      L. 5,600.00
8.10 iRMCOLUMna TORaCiCa/DORSaL    L. 5,600.00
8.11 iRMCOLUMna LUMBaR      L. 5,600.00
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8.12 iRMaBDOMEnSUPERiOR      L. 5,600.00
8.13 iRMaBDOMEninFERiOR      L. 5,600.00
8.14 iRMaBDOMEnTOTaL      L. 5,600.00
8.15 iRMTORaX        L. 5,600.00
8.16 iRMRODiLLa       L. 5,600.00
8.17 iRMPiE        L. 3,360.00
8.18 iRMPiERna        L. 3,360.00
8.19 iRMTOBiLLO       L. 3,360.00
8.20 iRMHiPOFiSiS       L. 5,600.00
8.21 iRMDEMUSLO       L. 3,360.00
8.22 iRMMUÑECa       L. 3,360.00
8.23 angiORESOnanCia CEREBRaL     L. 10,080.00
8.24 angiOaRTERiaLVEnOSOCEREBRaL    L. 10,080.00
8.25 angiOCaROTiDaS       L. 10,080.00
8.26 angiOMiEMBROSUPERiOR     L. 10,080.00
8.27 angiOTORaX       L. 10,080.00
8.28 angiOaORTa aBDOMinaL      L. 10,080.00
8.29 angiOMiEMBROinFERiOR      L. 10,080.00
8.30 COLangiORESOnaCia      L. 10,080.00

Artículo 14.
El pago por los servicios deberá ser cancelado antes de que estos se presten. Para usuarios de la 
Tercera Edad y personas con discapacidad certificados por la DigEDEPDi se le otorgara el descuento 
correspondiente según la Ley.

Artículo 15.
Las tablas anteriores señaladas en los artículos 12 y 13 serán revisadas anualmente, a excepción de 
que se presenten cambios abruptos en los precios de insumos de los equipos.

caPiTUlo vii del acceSo a laS iNSTalacioNeS

Artículo 16.
El uso de las instalaciones es de carácter restringido con el propósito de mantener las instalaciones 
físicas adecuadas y garantizar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad para empleados, estu-
diantes y usuarios, queda prohibido:

1. Portar armas u objetos corto punzantes dentro de las instalaciones que la UnaH ha dispuesto 
para la prestación de servicios de cualquier índole, en casos debidamente justificados deberá re-
portarse el arma con los   guardias de seguridad de turno, quienes resguardaran y harán devolución 
cuando el usuario haya finalizado su consulta.
2. Personas en estado de ebriedad ni bajo los efectos de ningún tipo de sustancia toxica.
3. Portar maletines, bolsos o carteras grandes al momento de ingreso al área de tratamiento, se 
dispondrá de espacios seguros para dejarlos al cuidado de guardas de seguridad.
4. El ingreso con comidas  o bebidas al área de diagnóstico y tratamiento.
5. El uso de cualquier dispositivo electrónico u objeto que interfiera con el correcto funcionamiento 
de los equipos y con los servicios que se prestan.

caPiTUlo vii diSPoSicioNeS variaS

Artículo 17.
Las medidas transitorias son necesarias en función de que la experiencia de prestar servicios espe-
cializados es nueva  para  la UnaH, los ajustes necesarios se irán recomendando en la medida que se 
sistematicen los procesos y hasta definirlos reglamentariamente.

1. Se dejaran cupos establecidos para las instituciones privadas con los que se tenga convenio, 
procurando que exista una cuota  que permita la inclusión de la población que no tenga capacidad 
de pago.
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2. Las tarifas de los servicios especializados serán parte del plan de arbitrios de la UnaH luego de 
la revisión por la autoridad competente.
3. La papelería y formatos de recibo serán los utilizados oficialmente por la UnaH.
4. Los mecanismos de recaudación de fondos serán definidos por la Tesorería general.
5. La captación de fondos se regulará por la normativa existente en la UnaH.
6. Los servicios que surjan a futuro y que no estén especificados en la tabla de tarifas establecidas, 
serán sometidos a una evaluación de costos para su respectiva aprobación de parte de los órganos 
competentes.
7. La UnaH podrá revisar  las tarifas de los servicios prestados según el incremento de costos de 
insumos y otros.
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